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  Nota verbal de fecha 10 de agosto de 2016 dirigida 

al Presidente de la Asamblea General por la Misión 

Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de la República Árabe de Egipto saluda atentamente a 

la Oficina del Presidente de la Asamblea General y tiene el honor de recordar la 

decisión del Gobierno de la República Árabe de Egipto de presentar su candidatura 

a miembro del Consejo de Derechos Humanos, en uno de los puestos asignados a 

los Estados de África, para el período 2017-2019, en las elecciones que se 

celebrarán durante el septuagésimo primer período de sesiones de la Asamblea 

General, en 2016, en Nueva York. 

 La candidatura de Egipto al Consejo de Derechos Humanos está respaldada 

por los Estados de África (véase la decisión de la Unión Africana EX.CL/Dec.917 

(XXVIII) Rev.2) y por el Grupo de Estados Árabes (véase la decisión núm. 8025 del 

11 de marzo de 2016 del Consejo Ministerial del Consejo de Cooperación del 

Golfo).  

 Además, y de conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General, 

se adjunta a la presente una copia de las promesas y compromisos voluntarios del 

Gobierno de Egipto para la promoción y protección de los derechos humanos (véase 

el anexo). 

 La Misión Permanente de Egipto tiene el agrado de solicitar que la presente 

nota verbal y su anexo sean distribuidos como documento de la Asamblea General, 

en relación con el tema 114 d) del programa.  

 

  

http://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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  Anexo de la nota verbal de fecha 10 de agosto de 2016 dirigida 

al Presidente de la Asamblea General por la Misión Permanente 

de Egipto ante las Naciones Unidas 
 

 

  Candidatura de Egipto al Consejo de Derechos Humanos, 

2017-2019 
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios presentados con arreglo 

a la resolución 60/251 de la Asamblea General  
 

 I. Marco de acción 
 

1. Convencido de la importancia de los ideales y las esperanzas del pueblo en la 

determinación de su futuro y el papel de la cooperación internacional para 

empoderar a los Estados para colmar las aspiraciones del pueblo relativas a la paz, 

la seguridad, el desarrollo y los derechos humanos, Egipto desea presentar su 

candidatura a miembro del Consejo de Derechos Humanos para el período de 2017 a 

2019.  

2. Egipto es uno de los miembros fundadores de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones regionales e internacionales y participa activamente en ellas. Es un 

Estado parte en casi todos los principales instrumentos internacionales de derechos 

humanos
1
 y ha contribuido significativamente y de manera ininterrumpida a la 

__________________ 

 
1
 A continuación se enumeran los instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados 

por Egipto: 

 • Convención sobre la Esclavitud, de 1926 

 • Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud, de 1926  

 • Convenio (núm. 29) de la Organización Internacional del Trabajo relativo al Trabajo Forzoso u 

Obligatorio, de 1930 

 • Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948 

 • Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena, 

de 1949 

 • Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951 

 • Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, 1953 

 •  Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las 

Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud, de 1956 

 • Convenio (núm. 105) de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la Abolición del 

Trabajo Forzoso, de 1957 

 • Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, de 

1965 

 • Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 1966  

 • Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1966 

 • Protocolo de 1967 sobre la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados  

 • Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, de 1973 

 • Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, de 

1980 

 • Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981 

 • Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984  

 • Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes, de 1985 

 • Convención sobre los Derechos del Niño, de 1990 

 • Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares, de 1990 

 • Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño, de 1990  

http://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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formulación de instrumentos internacionales de derechos humanos y el programa 

mundial de derechos humanos, en particular a la creación del Consejo de Derechos 

Humanos y la preparación de sus mecanismos de trabajo. Nunca dejó pasar las 

oportunidades de tender puentes entre distintos grupos y cooperar con las diversas 

partes interesadas con el fin de promover y apoyar el papel del Consejo e impulsar 

los objetivos de las Naciones Unidas en el ámbito de los derechos humanos, que es 

uno de los tres pilares de la Organización. 

3. La candidatura de Egipto llega en un momento especial en las vidas de 

millones de personas en África, el Oriente Medio y el mundo en desarrollo en 

general, profundamente afectadas por los problemas mundiales actuales, en 

particular la afluencia de refugiados, solicitantes de asilo y migrantes, la 

desatención de las necesidades de los países en desarrollo a este respecto, 

especialmente su derecho colectivo al desarrollo, la evolución de las tendencias de 

la discriminación y el racismo, las amenazas del extremismo y el terrorismo y las 

situaciones recurrentes de ocupación extranjera. Por lo tanto, es para Egipto un gr an 

honor haber recibido el respaldo de la Unión Africana durante la cumbre celebrada 

en Addis Abeba en enero de 2016 para ser uno de los 13 representantes del 

continente en la composición del Consejo durante el período 2017-2019.  

4. De resultar electo al Consejo de Derechos Humanos, Egipto trabajará de 

manera constructiva con todas las partes, mediante el diálogo y la cooperación para 

mejorar la comprensión y la adopción de medidas, con el fin de eliminar los 

obstáculos que impiden la plena realización de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales para todos. Egipto también centrará su atención en la 

asistencia necesaria para que los Estados cumplan sus obligaciones en materia de 

derechos humanos, hará frente a las violaciones de los derechos humanos 

dondequiera y cuandoquiera que ocurran, seguirá respaldando las principales 

iniciativas temáticas en el seno del Consejo, en particular las cuestiones de especial 

importancia para los países en los ámbitos regional y cultural, y seguirá trabajando 

para afrontar los problemas que surjan, velando al mismo tiempo por el pleno 

respeto del derecho internacional de los derechos humanos y abordando las causas 

fundamentales de esos problemas. Se esforzará por que se preste debida atención a 

una serie de cuestiones, por ejemplo, los derechos económicos, sociales y culturales, 

la equidad de género, el empoderamiento de la mujer y el disfrute de los derechos 

humanos por parte de los niños, los jóvenes, las personas de edad, los migrantes y 

las personas con discapacidad. 

 

 II. Egipto contrae las siguientes obligaciones 
 

5. En los ámbitos internacional y regional, el Gobierno de Egipto:  

 a) Continuará sus esfuerzos como defensor de unas Naciones Unidas fuertes 

y eficaces, en particular el Consejo de Derechos Humanos y sus mecanismos, 

especialmente en el primer año después del décimo aniversario de su creación, los 

__________________ 

 • Resultados de la Primera Conferencia Árabe de Alto Nivel sobre la Infancia, de 1992  

 • Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, 

la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, de 2000 

 • Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 

de niños en los conflictos armados, de 2000. 
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órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y otros mecanismos 

relativos a los derechos humanos. Se guiará en este proceso por una firme 

convicción en los principios de universalidad, indivisibilidad, interrelación, 

interdependencia y exigibilidad mutua del cumplimiento de los derechos humanos y 

por la necesidad de trabajar mediante un diálogo constructivo y la cooperación 

internacional con todas las partes pertinentes con el fin de velar por la plena 

realización de los objetivos con los que se creó el Consejo;  

 b) Apoyará la labor del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos en el cumplimiento de su mandato, de conformidad con lo 

dispuesto en la resolución 48/141 de la Asamblea General, y en la consecución de 

ese objetivo colaborará de manera positiva y constructiva con él y su Oficina;  

 c) Promoverá el papel constructivo de las organizaciones no 

gubernamentales (ONG) y la sociedad civil en general en la promoción de los 

derechos humanos en todos los niveles, de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionales; 

 d) Dirigirá iniciativas y establecerá alianzas para que el Consejo de 

Derechos Humanos siga funcionando de manera eficaz y eficiente y sea capaz de 

promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, sin 

distinción entre derechos o entre las personas. Egipto ha venido desempeñando un 

papel fundamental en la promoción de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, desde la formulación de la Carta de las Naciones Unidas y la 

Declaración Universal de Derechos Humanos hasta el día de hoy. Por ejemplo, fue 

la parte que exigió el carácter universal de la Declaración y, más recientemente, su 

experiencia contribuyó a la elaboración del mandato del Consejo de Derechos 

Humanos relativo a la fijación de normas, de acuerdo con la firme convicción de 

que todos los derechos humanos son indivisibles, con la perspectiva de esperanza 

vinculada al Consejo de Derechos Humanos desde su creación y con una profunda 

convicción en la importancia de su función. Durante el último decenio, las 

iniciativas que Egipto dirigió y apoyó en el Consejo de Derechos Humanos 

reflejaron esta profunda convicción. Por ejemplo, Egipto presentó, durante el 31° 

período ordinario de sesiones, las resoluciones sobre el derecho a trabajar y los 

efectos del terrorismo en el disfrute de los derechos humanos en un intento de 

centrar la atención en los principales problemas que afectan a dos de los derechos 

humanos fundamentales en todo el mundo. En otra resolución, en nombre del Grupo 

Africano, abordó los desafíos planteados por las repercusiones negativas en el goce 

de los derechos humanos de la no repatriación a los países de procedencia de los 

fondos de origen ilícito y la importancia de mejorar la cooperación internacional a 

fin de hacer frente a las repercusiones de la cuestión de los derechos humanos. Se 

adoptó un enfoque similar en las resoluciones sobre la protección de la familia, la 

tercera de las cuales fue aprobada por el Consejo de Derechos Humanos durante su 

32° período ordinario de sesiones celebrado en julio de 2016, y sobre la protección 

de los periodistas en los conflictos armados. Egipto sigue codirigiendo una serie de 

iniciativas importantes, como las relativas al gobierno local y los derechos 

humanos, la juventud y los derechos humanos y el acceso a los medicamentos en el 

contexto del derecho al disfrute del más alto nivel de salud física y mental. 

Asimismo, ha dialogado con diferentes grupos para que el Consejo pudiera llegar a 

un acuerdo en situaciones en que ese resultado no parecía alcanzable, como, por 

http://undocs.org/sp/A/RES/48/141
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ejemplo, la resolución 12/16 del Consejo de Derechos Humanos sobre la libertad de 

opinión y de expresión que Egipto contribuyó a preparar y presentar al Consejo, y 

las resoluciones 23/2 sobre la contribución de la libertad de opinión y de expresión 

al empoderamiento de la mujer 16/18 sobre la lucha contra la intolerancia, los 

estereotipos negativos y estigmatización, la discriminación, la incitación a la 

violencia y la violencia contra las personas basada en la religión y las creencias, 

resoluciones que contribuyó a formular;  

 e) Promoverá el diálogo constructivo y la cooperación, en particular 

mediante el intercambio de buenas prácticas, la cooperación técnica y el desarrollo 

de la capacidad, para hacer frente a los problemas que afrontan los Estados 

Miembros, de manera que se respete el mandato del Consejo y la importancia de 

evitar las deficiencias que condujeron al fracaso de la Comisión de Derechos 

Humanos. Egipto se ha opuesto sistemáticamente al señalamiento selectivo de 

Estados sobre la base de consideraciones o motivos políticos. Por otra parte, no ha 

dudado en tomar parte activa en situaciones de especial preocupación y en las que 

existe la necesidad de fomentar una respuesta internacional adecuada teniendo en 

cuenta los diferentes mandatos respectivos de los órganos de las Naciones Unidas, 

además de la contribución que pueden aportar las organizaciones y los mecanismos 

regionales a este respecto; 

 f) Seguirá cooperando con los Estados Miembros en relación con el 

fortalecimiento del sistema de órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de 

tratados y prestará suficiente apoyo a los organismos, programas y fondos de las 

Naciones Unidas que contribuyen a la promoción de los derechos humanos;  

 g) Colaborará con las partes interesadas pertinentes para resolver los 

problemas financieros e institucionales que debe afrontar la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), los 

órganos creados en virtud de tratados y el Consejo de Derechos Humanos y sus 

órganos y mecanismos subsidiarios en el contexto de sus respectivos mandatos; en 

este contexto, el Gobierno de Egipto ha decidido apoyar la labor del Alto 

Comisionado mediante una contribución financiera de 30.000 dólares de los Estados 

Unidos para el período 2017-2019, por primera vez, a pesar de la situación 

económica; 

 h) Velará por que se preste la debida atención a las cuestiones de particular 

importancia en el contexto de la globalización y varios de los problemas que afectan 

a la vida de millones de personas en todo el mundo, en particular las amenazas que 

representan los grupos terroristas y otras organizaciones similares, la recurrencia de 

muchas manifestaciones de discriminación en formas habituales y nuevas, como el 

racismo y la xenofobia, la explotación ilegal de los recursos naturales y los 

problemas de la realización de los derechos económicos, sociales y culturales y el 

derecho al desarrollo, así como el papel de los agentes e instituciones clave de la 

sociedad en la protección y la promoción de los derechos humanos;  

 i) Seguirá apoyando iniciativas y procesos a escala internacional, regional 

y local a fin de fomentar el empoderamiento de las mujeres y la igualdad entre 

hombres y mujeres y proporcionará protección suficiente de los derechos del niño y 

las personas en situaciones de vulnerabilidad, como las personas con discapacidad, 

las personas de edad, los jóvenes y los segmentos empobrecidos de la sociedad. El 

http://undocs.org/sp/A/RES/12/16
http://undocs.org/sp/A/RES/23/2
http://undocs.org/sp/A/RES/16/18
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papel pionero que Egipto ha desempeñado en esas causas en los planos regional e 

internacional viene respaldado por los avances nacionales en estos ámbitos. Por 

primera vez en la historia, las mujeres representan más del 15% de los miembros del 

Parlamento egipcio. Recientemente, se han promulgado leyes para imponer penas 

más duras y se han establecido mecanismos de prevención pertinentes a los casos de 

violencia contra la mujer. La Constitución garantiza la plena igualdad de la mujer y 

el hombre y prohíbe cualquier forma de discriminación contra ellas. Además, 

establece la protección contra todas las formas de violencia contra la mujer y la 

prestación de atención y cuidados especiales para la maternidad, la infancia, las 

mujeres cabezas de familia, las mujeres de edad avanzada y las mujeres con 

discapacidad. Esos avances reflejan la amplia participación de la mujer en todos los 

aspectos de la vida, incluida la elaboración de la propia Constitución. Cabe señalar 

que otros niveles similares de protección y los ejemplos de empoderamiento no se 

limitan a las mujeres y sus derechos, sino que se extienden a los niños, las personas 

con discapacidad, las personas de edad, los jóvenes y los pobres. Esta determinación 

nacional se refleja plenamente en las interacciones de Egipto en dis tintos foros 

internacionales, incluido el Consejo de Derechos Humanos;  

 j) Contribuirá a mejorar el sistema de protección internacional de los 

migrantes, los refugiados y los solicitantes de asilo y reforzará las normas 

pertinentes en virtud del derecho internacional aplicable. En este contexto, el 

Gobierno de Egipto ha comenzado a elaborar una estrategia nacional para luchar 

contra la trata de personas y otra estrategia nacional destinada a combatir la 

migración ilegal; 

 k) Establecerá alianzas interregionales para apoyar los derechos 

económicos, sociales y culturales de todos, en particular mediante la atención de las 

necesidades y los problemas particulares de los países en desarrollo en este 

contexto, teniendo en cuenta, entre otras cosas, el derecho a t rabajar, el derecho al 

desarrollo, el derecho a un nivel de vida adecuado y la protección del patrimonio 

cultural como componente fundamental del acceso al derecho a participar en la vida 

cultural; 

 l) Apoyará las iniciativas de los Estados Miembros para reforzar los 

mecanismos nacionales dirigidos a asegurar la rendición de cuentas y la reparación, 

de conformidad con sus respectivas obligaciones en virtud del derecho internacional 

de los derechos humanos, en particular en lo que respecta a las violaciones y los 

abusos cometidos por agentes no estatales; 

 m) Promoverá la cooperación Sur-Sur tanto como parte del proceso de 

adopción de decisiones de las Naciones Unidas en general como del Consejo en 

particular; 

 n) Dirigirá el desarrollo de una cooperación regional mejorada en el ámbito 

de la protección de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, en 

particular por conducto del Consejo de Derechos Humanos, aprovechando 

especialmente el hecho de ser uno de los fundadores de varias organizaciones  

políticas y regionales importantes, como la Unión Africana, la Liga de los Estados 

Árabes, el Movimiento de los Países No Alineados y de la Organización de 

Cooperación Islámica, y de seguir formando parte activa en ellas;  
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 o) Alentará una mayor cooperación y diálogo político en el ámbito de los 

derechos humanos en el continente africano a fin de mejorar los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en él mediante la aplicación de la Carta Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos, la Carta Africana sobre los Derechos y el 

Bienestar del Niño y el Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares; y seguirá 

examinando los protocolos de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 

Pueblos relativos a los derechos de la mujer y a la Corte Africana de Jus ticia y 

Derechos Humanos. En general, Egipto sigue decidido a mejorar la estructura de los 

derechos humanos en África, fortalecer el papel de la Comisión Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos y sacar provecho de sus logros, en especial su 

abundante jurisprudencia, entre otras cosas mediante la organización de programas 

de capacitación para expertos del continente africano y los países en desarrollo.  

6. En el ámbito nacional, el Gobierno de Egipto: 

 a) Seguirá fortaleciendo el marco nacional de derechos humanos y las bases 

para una sociedad moderna y democrática. Egipto está comprometido a defender los 

derechos de sus ciudadanos de conformidad con sus respectivas obligaciones 

jurídicas internacionales y a seguir estableciendo y fortaleciendo sus instituc iones y 

marcos nacionales de derechos humanos como pilar de la protección de los derechos 

y libertades de los ciudadanos consagrados en la Constitución. En 2014, Egipto 

aprobó una nueva Constitución que refleja esas y otras obligaciones y que asegura 

que las obligaciones internacionales formen parte de la legislación nacional. En los 

últimos dos años, también ha celebrado elecciones presidenciales y parlamentarias, 

que reflejaron el nivel de libertad y las nuevas garantías de los derechos y libertades 

y contaron con la amplia participación de los representantes locales e 

internacionales y las organizaciones de la sociedad civil. El Parlamento egipcio (la 

Cámara de Representantes) comenzó sus períodos de sesiones a principios de 2016 

y, con su autoridad legislativa, comenzó a ejercer su mandato constitucional de 

llevar a cabo la supervisión de las actividades del Gobierno. El Gobierno dio 

prioridad nacional a este compromiso sobre la base de un programa de reforma 

integral y desarrollo institucional que tiene como objetivo satisfacer las aspiraciones 

de 90 millones de egipcios que se expresaron claramente en dos revoluciones 

consecutivas y mediante el amplio apoyo a una hoja de ruta nacional para el futuro;  

 b) Iniciará un proceso de revisión de la legislación nacional a fin de 

asegurar su conformidad con la Constitución y la plena protección de los derechos 

humanos y libertades fundamentales reconocidos internacionalmente. La 

Constitución de Egipto de 2014 ha ampliado el nivel y el alcance de la protección de 

los derechos y libertades e instituido medidas de protección de derechos nunca antes 

contempladas en documentos similares de Egipto, asegurando que el respeto y la 

protección de los derechos y libertades sean parte del sistema político nacional. Más 

concretamente, ha ampliado la protección de los derechos consagrados en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y los dos Pactos Internacionales, 

instituye medidas de protección de derechos y libertades que no estaban codificadas 

en las constituciones o legislaciones de Egipto, como las libertades de creencia, 

pensamiento y opinión, los derechos de reunión pacífica y de huelga, el derecho a la 

dignidad de todos los ciudadanos y los derechos a la libertad de investigación 

científica y la creatividad artística y literaria, y amplía la protección de las mujeres, 

los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad y garantiza su plena 
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integración en la sociedad. Además, establece que todos los ciudadanos gozan de 

igualdad y garantiza el disfrute de los derechos y libertades sin discriminación por 

motivo alguno, en particular mediante la creación de una comisión contra la 

discriminación. Una de las primeras tareas del nuevo Parlamento es la de examinar 

las distintas leyes promulgadas durante el período de transición. También está 

encargado de velar por que tanto las leyes egipcias vigentes como las nuevas se 

ajusten plenamente a la Constitución. En consonancia con su capacidad 

constitucional de proponer leyes, el Gobierno está elaborando una serie de 

proyectos de ley para ayudar al Parlamento en esta importante tarea, incluido un 

proyecto de ley que regula la construcción y las reformas de lugares de culto, como 

las iglesias. La sociedad civil y la sociedad en general han participado en varias 

fases del proceso legislativo, el cual comprende un número considerable de 

proyectos de ley que versan sobre diversas cuestiones de derechos humanos. Por 

último, la judicatura desempeña un papel clave al examinar minuciosamente los 

resultados de este proceso, en especial mediante la labor del Tribunal Constitucional 

Supremo; 

 c) Trabajará en el fortalecimiento de las instituciones nacionales de 

derechos humanos y la determinación del papel que estas desempeñan en el marco 

internacional de derechos humanos y examinará en este contexto las leyes que rigen 

el mandato del Consejo Nacional Egipcio de Derechos Humanos,  que cuenta con 

una acreditación de categoría “A” otorgada por la Alianza Mundial de Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos, además de las leyes que rigen los mandatos de 

los consejos nacionales para las mujeres, los niños y las personas con discapacidad;  

 d) Seguirá decidido a reforzar los mecanismos nacionales de reparación a 

disposición de todos los ciudadanos para que les sea posible presentar denuncias  

que las autoridades competentes puedan examinar e investigar y para que los 

responsables rindan cuenta de sus actos;  

 e) Continuará promoviendo una cultura de derechos humanos y una 

educación y formación en materia de derechos humanos a nivel nacional. A este 

respecto, cabe mencionar que varias universidades egipcias están ofreciendo cursos 

introductorios sobre derechos humanos. Además, los órganos encargados de hacer 

cumplir la ley han participado en programas de desarrollo de la capacidad para 

asegurar el cumplimiento de las normas internacionales;  

 f) Fomentará el papel constructivo de las organizaciones no 

gubernamentales registradas legalmente y de la sociedad civil en general en la 

promoción de los derechos humanos a todos los niveles y establecerá las alianzas 

necesarias con las organizaciones de la sociedad civil a fin de garantizar que se vean 

representadas en el sistema internacional de derechos humanos como asociadas en 

la promoción y el adelanto de los derechos de toda la población. Egipto reco noce 

expresamente el papel fundamental que desempeñan la sociedad civil y las 

organizaciones no gubernamentales en apoyo a los esfuerzos que realiza el Estado 

en los diversos ámbitos social, económico y político. En el plano nacional, ese papel 

ha quedado de manifiesto en las consultas periódicas entre el Gobierno y las 

organizaciones de la sociedad civil. La nueva Constitución, en su artículo 75, 

establece claramente que todos los ciudadanos tendrán derecho a formar 

asociaciones e instituciones similares sobre una base democrática, las que gozarán 

de condición jurídica previa notificación. En consecuencia, el Gobierno ha iniciado 
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un proceso de varias etapas para revisar y modificar la Ley Nº 84/2002 sobre las 

organizaciones no gubernamentales y las instituciones de Egipto. El Ministerio de 

Solidaridad Social ha celebrado numerosas reuniones y cursos prácticos con 

representantes de la sociedad civil egipcia para debatir y presentar propuestas para 

modificar la ley. Cabe señalar que se han aprobado recursos por valor de 

770.000.000 libras egipcias, lo que representa un 90% de las solicitudes de 

financiación de fuentes extranjeras. Por consiguiente, no es sorprendente que el 

número de organizaciones no gubernamentales registradas en el Ministerio de 

Solidaridad Social haya aumentado de 26.000 en 2010 a unos 47.000. Las 

organizaciones no gubernamentales extranjeras también pueden trabajar en Egipto, 

siempre y cuando se sometan al marco normativo y de procedimiento establecido 

por el Gobierno, que está en consonancia con las obligaciones internacionales 

asumidas por Egipto. En la actualidad hay 93 organizaciones no gubernamentales 

extranjeras registradas que trabajan libremente en el país. Las autoridades 

competentes examinan las solicitudes de inscripción presentadas por las 

organizaciones no gubernamentales y las entidades mediante un comité nacional 

integrado por representantes de las autoridades con competencia en la labor civil de 

Egipto;  

 g) Seguirá tomando parte activa en el marco del mecanismo de examen 

periódico universal. Egipto aceptó más del 80% de las recomendaciones que se le 

presentaron durante el período de sesiones de examen en noviembre de 2014. Se 

creó un comité nacional permanente de derechos humanos para realizar un 

seguimiento de la aplicación de las recomendaciones. El comité ha emitido una serie 

de decisiones a tal efecto, con frecuencia colabora con las organizaciones de la 

sociedad civil y dirigirá las iniciativas nacionales para la preparación del próximo 

examen de Egipto en el tercer ciclo del examen periódico universal; 

 h) Colaborará con el ACNUDH a fin de ampliar el nivel actual de 

cooperación y determinar los ámbitos en los que la asistencia técnica puede tener 

repercusiones concretas de conformidad con las prioridades nacionales. Egipto  está 

colaborando con el ACNUDH a fin de iniciar la aplicación de un programa de 

cooperación técnica que se centra en el desarrollo de la capacidad en ámbitos de 

especial importancia para las iniciativas nacionales en la protección y promoción de 

los derechos humanos; 

 i) Seguirá resuelto a presentar sus informes nacionales periódicos ante los 

órganos creados en virtud de tratados en los que Egipto es parte y a examinar las 

reservas y el estado de la ratificación de los distintos acuerdos regionales e 

internacionales. Egipto ha iniciado una revisión de su posición con respecto a los 

distintos instrumentos internacionales y regionales relativos a los derechos 

humanos. Uno de los resultados más recientes de este proceso fue el retiro por parte 

de Egipto de la reserva al artículo 21 2) de la Carta Africana sobre los Derechos y el 

Bienestar del Niño, relativo a la edad mínima para contraer matrimonio para ambos 

sexos. Además, la comisión nacional de derechos humanos está examinando el 

número de informes nacionales periódicos que aún no se han presentado 

debidamente para comenzar a prepararlos;  
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 j) Aumentará la colaboración y la cooperación con los titulares de 

mandatos de procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, en 

particular incrementando la frecuencia de las visitas de los procedimientos 

especiales a Egipto. Varios relatores especiales han visitado Egipto desde 2009, 

incluido el Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terro rismo, el Relator 

Especial sobre el derecho humano al agua potable y al saneamiento y el Relator 

Especial sobre la trata de personas, especialmente mujeres y niños. El Gobierno ha 

venido examinando otras solicitudes de visita presentadas por los procedimientos 

especiales con el fin de aceptarlas. Recientemente, Egipto cursó invitaciones a 

cuatro titulares de mandatos y está ultimando los acuerdos pertinentes necesarios.  

 


